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Resumen
La inteligencia artificial está transformando progresivamente la práctica de la medicina, siendo en 
muchos casos una herramienta importante para el cribado, el diagnóstico, el tratamiento y el segui-
miento de los pacientes. Si utilizada adecuadamente y con la participación de médicos en su diseño 
y desarrollo (physician in the loop), la inteligencia artificial puede hacer que los médicos sean aún 
mejores. Este artículo aborda la interfaz entre la inteligencia artificial, en sus múltiples variantes, 
y la medicina. Se analiza la problemática del impacto inevitable de la inteligencia artificial en la relación 
médico-paciente, especialmente ante la evolución de los sistemas de transcripción de las entrevistas 
médicas con el paciente. Se concluye que las consideraciones éticas, normativas y de buena gobernanza 
son esenciales en el diseño y la implementación de la inteligencia artificial, y se recomienda una actitud 
prudente sobre la inteligencia artificial en la medicina, de acuerdo con el principio de precaución.
Palabras clave: Bioética. Inteligencia artificial. Medicina. Relaciones médico-paciente. Robótica.

Resumo
Inteligência artificial na medicina
A inteligência artificial está a transformar progressivamente a prática da medicina, sendo em muitos 
casos importante ferramenta de rastreio, diagnóstico, tratamento e acompanhamento de doentes. 
Se adequadamente utilizada, e se houver a participação de médicos em sua concepção e desenvolvi-
mento (physician in the loop), pode tornar os médicos ainda melhores. Este artigo aborda a interface 
entre a inteligência artificial, em suas múltiplas variantes, e a medicina. Aprecia-se a problemática do 
impacto inevitável da inteligência artificial na relação médico-doente, em especial face à evolução dos 
sistemas de transcrição de entrevista médica com o paciente. Conclui-se que considerações éticas, 
regulatórias e de boa governança são essenciais no desenho e implementação da inteligência artificial, 
assim como recomenda-se atitude prudente sobre a inteligência artificial na medicina, de acordo com 
o princípio da precaução.
Palavras-chave: Bioética. Inteligência artificial. Medicina. Relações médico-paciente. Robótica.

Abstract
Artificial intelligence in medicine
Artificial intelligence is progressively transforming medical practice, in many cases serving as an 
important tool for screening, diagnosis, treatment, and patient follow-up. If used appropriately, 
and with the participation of physicians in its design and development (physician in the loop), 
it can even improve physicians. This article addresses the interface between artificial intelligence, 
in its many variants, and medicine. The issue of the inevitable impact of artificial intelligence on 
the physician-patient relationship is examined, particularly considernig the evolution of medical 
interview transcription systems. Ethical, regulatory, and good governance considerations concluded 
to be essential in the design and implementation of artificial intelligence, and recommends a cautious 
approach to artificial intelligence in medicine, in accordance with the precautionary principle.
Keywords: Bioethics. Artificial intelligence. Medicine. Physician-Patient Relations. Robotics.
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La inteligencia artificial (IA) está transfor-
mando progresivamente la práctica de la medicina 
y en muchos casos sirve como una herramienta 
importante para la detección, el diagnóstico, 
el tratamiento y el seguimiento de los pacientes. 
Si se utiliza de forma apropiada, y si su diseño y 
desarrollo (physician in the loop) cuenta con la 
participación de médicos, puede y debe hacer 
los médicos aún mejores. Sin embargo, existe un 
riesgo creciente y documentado en la literatura de 
que la falta de explicabilidad de la IA haga que los 
médicos se vuelvan excesivamente dependientes 
de los sistemas automatizados, hasta el punto de 
comprometer su autonomía profesional.

El objetivo principal de este artículo es abordar 
la interfaz entre la IA, en sus múltiples variantes, 
y la medicina, no solo la medicina clínica en dife-
rentes campos médicos, sino también otras cien-
cias de la vida y de la salud. Un segundo objetivo 
es apreciar el impacto inevitable de la IA en la rela-
ción médico-paciente a la luz de la evolución de los 
sistemas de transcripción de entrevistas médicas, 
así como las implicaciones médico-legales de la 
adopción generalizada de la IA en la medicina. 
Para ello, se abordará el potencial de la IA en la 
gestión sanitaria, en hospitales, en la atención pri-
maria o en la salud colectiva, así como los previsi-
bles beneficios para una asistencia médica humana 
y de calidad que supone dispensar a los médicos 
de las tareas administrativas.

La esencia de la relación  
médico-paciente

La medicina y las demás profesiones de la salud, 
como la odontología, la psicología o la fisioterapia 
son intrínsecamente humanas, y la confianza cons-
tituye la base para un encuentro singular, como lo 
es la relación entre médico y paciente. Desde los 
tiempos hipocráticos, el médico se compromete, 
por deber profesional, a dedicarse plenamente 
a los pacientes y a construir una relación clínica 
sólida, de carácter fiduciario.

Esto implicó, a lo largo de más de dos milenios, 
que la entrevista clínica se desarrollara con tiempo 
y privacidad, y que los médicos fueran excelentes 
clínicos, pero también que ejercieran funciones de 
advocacy, es decir, de defensa de los pacientes ante 
la comunidad 1. La ética médica, y los códigos en 

los que se consagra, reflejan esta arquitectura de 
deberes y obligaciones, y el deber inalienable del 
secreto médico garantiza que la información que el 
paciente transmite al médico en un entorno de total 
confianza sea fidedigna y corresponda a los aspec-
tos esenciales de la historia clínica del paciente.

Sin embargo, la evolución de los sistemas de 
salud en todo el mundo ha tenido consecuencias 
paradójicas e impredecibles. Por ejemplo, la pre-
sión por una mayor productividad en los sistemas 
públicos de salud —como en el caso del Sistema 
Único de Salud (SUS) en Brasil o del Servicio 
Nacional de Salud (SNS) en Portugal— resulta en 
tiempos de atención al paciente reducidos, a veces 
de apenas unos minutos, lo que afecta a los funda-
mentos de la relación médico-paciente; o el hecho 
de que la transición digital de la salud y la creación 
del Registro Electrónico de Salud hayan llevado a 
la situación paradójica de que los médicos dedi-
can gran parte del tiempo de la entrevista clínica 
a registrar digitalmente los datos obtenidos en la 
anamnesis, y no en la consulta propiamente dicha.

En otras palabras, hay al menos dos consecuen-
cias sistémicas negativas para la medicina. Por una 
parte, los pacientes informan que los médicos 
no tienen tiempo para establecer una relación 
médico-paciente efectiva. La mayor dependencia 
de los sistemas digitales afecta la interacción visual 
necesaria con los pacientes, y la comunicación no 
verbal también se ve seriamente perjudicada. 
Los médicos de hoy dedican más tiempo a tareas 
administrativas, incluida la cumplimentación de 
historiales clínicos durante la anamnesis, que a 
construir una relación genuinamente humana con 
los pacientes, como ocurría en el pasado.

Por otra parte, si esta situación es perjudi-
cial para los pacientes, no lo es menos para los 
médicos. Estudios cuantitativos 2 demuestran que 
los médicos emplean entre el 35%-40% del tiempo 
con la documentación electrónica, dato que 
se correlaciona a elevados índices de burnout 
(agotamiento). Muchos hospitales ya utilizan asis-
tentes humanos —el escriba médico— para la 
documentación administrativa y clínica con el fin de 
mejorar la eficiencia y la atención al paciente. El uso 
de asistentes de IA para la documentación puede 
reducir ese tiempo hasta en un 20%, con mejores 
puntuaciones de satisfacción profesional 3.

Bajo el lema “IA para el bien de todos”, el Plan 
Brasileño de Inteligencia Artificial (PBIA) 2024-2028 
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tiene una inversión proyectada de R$ 23.000 millo-
nes hasta el 2028, y es una de las áreas centrales 
de actuación y modernización del SUS. Algunas ini-
ciativas incluyen los siguientes temas: 1) historial 
médico hablado en el SUS (transcripción de telecon-
sultas médicas); 2) IA para decisiones de compra de 
medicamentos; 3) optimización de diagnósticos en 
el SUS; 4) IA en salud bucal; y 5) ancianos bien cui-
dados 4. La transición digital en curso en Brasil 5 y la 
previsible sostenibilidad de los costos de implemen-
tación de la IA en el SUS exigen una planificación 
estratégica adecuada para la implementación gene-
ralizada de estos sistemas, así como una sólida regu-
lación y supervisión. La legislación moderna debe 
existir, como parece ser el caso del Proyecto de Ley 
2.338/2023 6, ya aprobado por el Senado Federal, 
dado que la práctica clínica está significativamente 
dependiente de diferentes tecnologías de informa-
ción y comunicación (TIC), como la telemedicina o 
aplicaciones digitales como el chatbot 7. Un estudio 
reciente demostró que, para optimizar la eficacia 
administrativa y reducir la insatisfacción y el burnout 
de los médicos en la práctica clínica, el uso de la IA 
para responder a los mensajes de pacientes envia-
dos a los clínicos mediante el portal de pacientes 
podría ser especialmente útil. De hecho, la mayoría 
de los pacientes prefiere los mensajes escritos por 
IA, pero su satisfacción disminuye cuando descu-
bren que fue la IA quien los escribió. Esto resalta la 
importancia de profundizar la relación médico-pa-
ciente, y la IA puede ayudar a lograr este objetivo 8.

La telemedicina se refiere al uso de informa-
ción electrónica y de tecnologías de comunicación 
para brindar cuidados de salud cuando la distan-
cia separa a los participantes, médico y paciente 9. 
Se trata de proporcionar servicios clínicos remo-
tos en tiempo real utilizando medios electrónicos 
audiovisuales 10. Tradicionalmente, los médicos han 
utilizado tecnologías remotas, como el teléfono, 
para brindar asistencia a los pacientes 11. Surgieron 
entonces cuestiones éticas, que siguen siendo rele-
vantes, como la posible distorsión de la relación 
médico-paciente debido a la separación física de 
los intervinientes, la violación del deber de con-
fidencialidad, la dificultad de proteger los datos 
personales del paciente, el registro adecuado 
de la entrevista clínica, así como cuestiones más 
generales, como el cobro de honorarios o las impli-
caciones médico-legales 12. El uso de la vía telefó-
nicas sigue siendo común, aún hoy, para acceder 

a la emergencia médica prehospitalaria, mediante 
centros de contacto y triaje.

El Consejo Federal de Medicina (CFM), 
en su Resolución 2.314/2022 13, define la teleme-
dicina como el ejercicio de la medicina mediado 
por Tecnologías Digitales, de Información y de 
Comunicación (TDIC), para fines de asistencia, 
educación, investigación, prevención de enfer-
medades y lesiones, gestión y promoción de 
la salud, pudiendo utilizarse en tiempo real 
en línea (sincrónica) o fuera de línea (asincró-
nica). Son legítimas y adecuadas las siguientes 
modalidades: teleconsulta, teleinterconsulta, 
telediagnóstico, telemonitorización o televigi-
lancia, telecirugía, teletriaje y teleconsultoría.

De hecho, la evolución de las TIC ha permi-
tido innovaciones importantes en este campo, 
incluida la telecirugía, en la que el cirujano 
guía, de forma remota, es decir, a distancia, 
instrumentos robóticos para realizar la cirugía. 
Hay que tener en cuenta que no se trata de meros 
consejos, como en las antiguas consultas tele-
fónicas (frecuentes, por ejemplo, en pediatría), 
sino de auténticas consultas con fines diagnósti-
cos y terapéuticos, donde los preceptos éticos son 
naturalmente aún más exigentes en materia de 
privacidad, protección de datos, almacenamiento y 
registro de información sensible o intercambio de 
información con colegas de profesión. Esto implica 
adaptar los procesos de obtención del consenti-
miento del paciente para el tratamiento de datos 
personales, tales como imágenes radiológicas, 
y evolucionar así del consentimiento genérico 
al consentimiento informado y específico 14.

Además, especialmente tras la pandemia de 
COVID-19, el uso de estas tecnologías se ha vuelto 
común en la enseñanza, la formación profesional, 
la salud pública o incluso en la gestión operativa 
de la salud, por su comodidad y conveniencia, 
pero también porque, si se implementan correc-
tamente, mejoran el acceso a la salud sin com-
prometer la calidad asistencial. De hecho, desde 
una perspectiva ética y social, los sistemas de IA 
modernos pueden tener un enorme impacto en 
la interfaz entre la medicina clínica y la gestión de 
hospitales y de otras unidades de salud 15. En otras 
palabras, mediante la implementación de una 
gestión operativa moderna, o mediante el uso 
de IA combinada con telemedicina, por ejemplo, 
se puede asegurar el acceso a la salud a muchos 
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pacientes que tradicionalmente están excluidos del 
sistema debido a la falta de recursos.

Otras herramientas digitales más o menos 
impulsadas por la IA, como el chatbot generativo, 
tendrán consecuencias importantes en la rela-
ción médico-paciente y en la gestión de la salud. 
El chatbot es un programa informático especí-
fico que simula la conversación humana, escrita 
o hablada, en cualquier idioma, mediante 
página web, mensaje, teléfono o aplicación móvil. 
Típicamente, un chatbot funciona con base en 
prompts de pregunta y respuesta.

Más recientemente, ha surgido la IA conver-
sacional, un amplio conjunto de tecnologías que 
permite a las máquinas (robots, por ejemplo) 
entender y procesar el lenguaje humano y res-
ponder al interlocutor de forma interactiva, 
en forma de voz o texto. Se utilizan habitualmente 
enormes volúmenes de datos como inputs para 
imitar las interacciones humanas en contextos 
muy diferentes. En la medicina, los chatbots son 
de uso habitual hoy en día, especialmente en la 
salud pública, en la educación para la salud, en la 
evaluación de síntomas, en el triaje, en la gestión 
de medicamentos o como apoyo a la telemedicina. 
Cabe destacar que todas estas tecnologías exis-
ten simultáneamente y en total interdependen-
cia e interoperabilidad con redes sociales, blogs, 
sitios web, correo electrónico, imágenes, vídeos o 
música 16. En las diferentes especialidades médicas, 
los chatbots ayudan a los pacientes a programar 
citas, contribuyen al autocuidado respondiendo 
a preguntas de salud e incluso pueden ser útiles 
para fomentar la alfabetización en salud. Pero, 
aunque los chatbots en medicina presentan un 
potencial significativo, conllevan riesgos impor-
tantes, que incluyen: la facilitación de información 
incorrecta o desactualizada, la dificultad para reco-
nocer emergencias, cuestiones de privacidad en el 
almacenamiento de datos sensibles, limitaciones 
en la comprensión de contextos clínicos complejos 
y una tasa de precisión variable dependiendo de la 
especialidad y la complejidad de los casos.

Es evidente, pues, que la relación tradicional 
médico-paciente está sufriendo cambios profun-
dos y constantes, y que esta evolución tecnoló-
gica debe adaptarse a los principios de la ética 
médica, y no lo contrario 17, y también es necesa-
rio que estas nuevas tecnologías cumplan con la 
legislación sobre protección de datos y privacidad 

individual, como la Ley General de Protección 
de Datos Personales de Brasil 18 o el Reglamento 
General de Protección de Datos en Europa 19.

Pero, paradójicamente, la IA podría ser una 
revolución extraordinariamente positiva en 
este campo. El advenimiento de las modernas 
AI-written patient handoff notes, es decir, el regis-
tro digital de la entrevista clínica mediado por IA, 
sin intervención del médico en la redacción, por lo 
tanto, con manos libres, es un avance notable en 
la consolidación y profundización de la relación 
médico-paciente 20. Al dispensar al médico de 
tareas administrativas, permitiéndole concentrarse 
completamente en el cuidado de los pacientes y 
prevenir así el bornout profesional, esta “resumi-
ción médica” condensa la compleja información 
del paciente con evidentes beneficios para todos.

Por razones médicas, éticas y legales, deben 
considerarse ciertos aspectos. Por una parte, 
debe haber una intensa supervisión médica en 
la concepción y diseño de estas aplicaciones, 
es decir, el médico debe estar siempre en el cir-
cuito (physician in the loop). Además, salvo cir-
cunstancias excepcionales, solo el médico tratante 
podrá modificar dichas notas, en conformidad con 
el deber de secreto y confidencialidad del acto 
médico. Existe, por lo tanto, una gran expectativa 
respecto a la usabilidad, tanto en la práctica clínica 
diaria como en situaciones de urgencia, de estas 
nuevas aplicaciones de asistencia con IA para la 
transcripción de consultas médico-paciente.

Sin embargo, se prevé que esta transcripción 
o resumición del estado médico del paciente, 
incluido el diagnóstico diferencial, pueda evolu-
cionar rápidamente hacia la recomendación de 
métodos diagnósticos auxiliares o incluso la elabo-
ración de un plan de tratamiento, lo que plantea 
una evaluación especial desde el punto de vista 
ético y médico-legal. Los modernos sistemas de IA 
en la medicina, al entrar en conflicto con la autono-
mía profesional requerida, representan un enorme 
desafío para la ética médica. Sin embargo, la actual 
transición digital puede aportar numerosos benefi-
cios a la medicina y a la relación médico-paciente. 
Por ejemplo, se ha sugerido que la obtención del 
consentimiento informado se puede mejorar sus-
tancialmente con IA generativa al permitir que el 
“paciente promedio” tenga una mayor legibilidad 
e inteligibilidad del documento de información, 
por ejemplo, para una cirugía 21. Estudios piloto 
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sugieren que la IA mejora la comprensión del con-
sentimiento informado gracias a un lenguaje sim-
plificado y a los recursos visuales. Sin embargo, solo 
un pequeño porcentaje de pacientes comprende 
adecuadamente los términos técnicos incluso con 
la asistencia de IA, lo que resalta la necesidad de 
una validación humana especializada.

Más allá de su impacto en diversas áreas de 
la medicina, la IA tiene el potencial de contribuir 
a mejores cuidados de salud de poblaciones tra-
dicionalmente vulnerables, como los ancianos, 
las personas con discapacidad o los pacientes ter-
minales. Por ejemplo, la IA, especialmente cuando 
se combina con otras tecnologías, podría ser extre-
madamente útil para mejorar la comunicación con 
poblaciones vulnerables, como las personas pro-
fundamente sordas que se comunican a través de 
métodos visuales como el lenguaje de señas o la 
lectura de labios. Sin embargo, un aspecto crítico 
que a menudo se pasa por alto es el sesgo algo-
rítmico, mediante el cual los sistemas de IA pue-
den perpetuar o amplificar las desigualdades de 
salud existentes. Los algoritmos entrenados pre-
dominantemente con datos de poblaciones espe-
cíficas pueden presentar un rendimiento inferior 
en los grupos minoritarios, lo que exacerba las 
disparidades en el cuidado médico. La implemen-
tación de la IA en la medicina debe incluir audi-
torías periódicas para identificar y mitigar estos 
sesgos, incluida la realización de evaluaciones del 
impacto ético de los sistemas de IA. 

Por otra parte, se están desarrollando siste-
mas de IA que permiten predecir qué decidiría 
una persona con competencia disminuida si se 
encontrara incapaz de expresarse y no contara 
con un representante legal que pudiera llevar 
a cabo efectivamente un “juicio sustitutivo” 22. 
La combinación de datos conductuales obteni-
dos a través de diversos medios, como las redes 
sociales, con datos de salud, como los conte-
nidos en los registros electrónicos de salud, 
podría ser una alternativa para interpretar la 
voluntad de un paciente incapacitado. Aunque 
en la mayoría de los casos esta aplicación de la 
IA en los cuidados al final de la vida no debería 
ser una alternativa a las directivas anticipadas 
de voluntad, en forma de testamento vital o 
nombramiento de un representante de cuida-
dos de salud 23, podría ayudar y mejorar tales 
decisiones. Esta aparente contradicción entre 

los beneficios y los riesgos de la IA se resuelve 
con la implementación de modelos híbridos de 
supervisión humana. La literatura sugiere que 
sistemas human-in-the-loop preservan la auto-
nomía médica cuando 24: 1) mantienen trans-
parencia respecto a las limitaciones de la IA; 
2) requieren validación humana para decisiones 
críticas; 3) proporcionan capacitación adecuada 
a los profesionales; e 4) implementan salvaguar-
das técnicas contra la dependencia excesiva.

La creciente dependencia de los médicos de 
la IA, más que representar un desafío a la medicina 
del siglo XXI, promete cambiar profundamente el 
régimen médico-legal de exigencia de responsabi-
lidad médica, dado que los médicos están obliga-
dos a respetar las leges artis determinadas por la 
medicina basada en evidencias 25. Solo cuando se 
comprueba que un médico actuó con impericia, 
imprudencia o negligencia, es decir, que fue cul-
pable del resultado, se puede atribuir responsabi-
lidad por una consecuencia negativa específica en 
términos médico-legales. Sin embargo, si el médico 
es el “copiloto” de la IA, por ejemplo, si en una 
cirugía robótica la falta de explicabilidad de la 
IA alcanza un nivel tal que no permita al médico 
común tomar una decisión verdaderamente per-
sonal (fenómeno Blackbox), se deberá encontrar 
otro camino para que los legítimos derechos de los 
pacientes sean resarcidos por un mal desenlace y, 
a la vez, no se asigne al médico una responsabili-
dad que, de hecho, no le corresponde. 

Diagnóstico, tratamiento y 
robótica quirúrgica

Prácticamente no existe ningún área de la medi-
cina en la que la IA no tenga ya un profundo impacto 
hoy en día 26. En la atención primaria, en los hospi-
tales y en el sector público o privado, la IA es esen-
cial para la gestión operativa de las organizaciones, 
el almacenamiento de datos, el registro electrónico 
de salud, el apoyo al diagnóstico, la interpretación 
de imágenes y el tratamiento de pacientes, incluido 
el uso de robótica quirúrgica. Incluso los cuidados 
continuos a pacientes de edad avanzada y los cui-
dados paliativos —áreas tradicionalmente consi-
deradas intrínsecamente humanizadoras—, ahora 
están influenciadas por la IA en varios niveles, 
empezando por el seguimiento que los robots 
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humanoides realizarán con enorme eficiencia y 
total disponibilidad 27.

Esta evolución plantea cuestiones éticas obvias, 
especialmente en lo que respecta a la autonomía de 
médicos y pacientes, que puede verse seriamente 
comprometida si no se toman las precauciones nece-
sarias para asegurar que se proporciona información 
adecuada al paciente. También es necesario asegu-
rar la equidad en el acceso a estas tecnologías para 
los ciudadanos y a escala mundial 28. Por ejemplo, 
la reciente evolución de la medicina de precisión 
denota la necesidad de garantizar que los beneficios 
de su implementación sean compartidos universal-
mente. Se trata de un problema ético de enorme 
importancia y que debe abordarse lo antes posible.

La medicina de precisión se refiere al ajuste 
del diagnóstico y tratamiento médico a una sub-
población con cierta homogeneidad genética y que 
presenta susceptibilidad a una enfermedad parti-
cular o una respuesta similar a un fármaco especí-
fico 29. Aunque no se trata de un concepto nuevo, 
el impulso de la IA es notable y está ampliando 
considerablemente el alcance de su intervención. 
En estrecha conexión con otras áreas de la medi-
cina y de la ciencia —como la genómica, la epige-
nómica, la proteómica, la metabolómica y la 
farmacogenética— y con el procesamiento de datos 
y biomarcadores de los pacientes, provenientes de 
los registros de salud, la IA diseña algoritmos com-
plejos que guían la práctica médica para grupos 
poblacionales específicos. No debe olvidarse que, 
si bien la influencia genética es esencial, los deter-
minantes sociales y ambientales son igualmente 
importantes y afectan no solo a la práctica de la 
medicina, sino también a la salud colectiva. El obje-
tivo es generar ganancias de salud combinando 
información molecular con datos de salud.

La medicina de precisión también permite que 
la medicina se vuelva progresivamente persona-
lizada, predictiva, preventiva e incluso participa-
tiva (Medicina 4P) 30, lo que, al ser una evolución 
significativa, seguramente se verá incrementada 
por los modernos sistemas de IA. Si bien la 
Medicina 4P representa avances importantes, 
su implementación a través de IA se enfrenta a 
limitaciones significativas, incluyendo sesgos algo-
rítmicos y desigualdades en el acceso. Este modelo, 
con el potencial de ser el estándar de oro uni-
versal, no puede estar reservado para pocas per-
sonas, es decir, aquellas que pertenecen a grupos 

poblacionales con rasgos genéticos específicos y 
que, en la lotería de la vida, tienen mayor poder 
adquisitivo y por eso atraen a la Big Pharma y la 
Big Tech, como las poblaciones caucásicas del 
norte de América y de Europa.

Es decir, en la ciencia y en la salud, la IA 
debe promover la equidad y la justicia mundial, 
y no contribuir a exacerbar la exclusión social 
mediante un acceso restringido a las innova-
ciones médicas 31. En cierto modo, el acceso a la 
salud mediado por IA puede considerarse un bien 
público mundial y, como tal, requiere un marco 
regulatorio sólido para su implementación 32.

Este impacto de la IA ya se está sintiendo en 
diferentes áreas de la medicina y de las ciencias 
de la vida, y todas ellas se verán transversalmente 
afectadas, aunque algunas son, desde el principio, 
más susceptibles a los efectos inmediatos 33-39, 
como las que se presentan a continuación:
•	 análisis de sangre: reconocimiento de están-

dares, identificación de morfología anormal y 
evaluación de otras características de las célu-
las sanguíneas, detección y clasificación precoz 
de enfermedades (leucemia);

•	 radiología: análisis de imágenes por IA 
(rayos X, ultrasonido, tomografía computari-
zada, resonancia magnética nuclear), interpre-
tación de mamografías, detección de neoplasia 
de pulmón, diagnóstico de accidentes cerebro-
vasculares, detección de tumores cerebrales, 
análisis cuantitativo, análisis predictivo;

•	 oncología: tratamiento personalizado, análisis 
de imagen, análisis predictivo, detección au-
tomatizada de tumores, radioterapia, medici-
na de precisión, descubrimiento de fármacos, 
detección de melanoma;

•	 patología: análisis de imágenes, patología 
digital, diagnóstico asistido por IA, análisis 
predictivo, diagnóstico de cáncer, análisis his-
tológico, interpretación inmunohistoquímica, 
detección de cáncer de próstata;

•	 cardiología: diagnóstico asistido por IA, análisis 
de imágenes, detección de arritmias, inter-
pretación de ecocardiogramas, evaluación del 
riesgo cardiovascular, diagnóstico de enferme-
dad arterial coronaria;

•	 neurología: análisis predictivo, diagnóstico asis-
tido por IA, análisis de imágenes, diagnóstico 
de la enfermedad de Alzheimer, diagnóstico de 
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la enfermedad de Parkinson, detección de es-
clerosis múltiple, detección de epilepsia;

•	 otorrinolaringología: interpretación de imáge-
nes y vídeos, diagnóstico automatizado de tras-
tornos de la voz y del sueño, teleendoscopia, 
análisis de sonido y voz, rehabilitación auditiva, 
comunicación automática con pacientes, inclu-
yendo personas con sordera profunda;

•	 dermatología: análisis de imágenes, análisis pre-
dictivo (melanoma), análisis de lesiones cutá-
neas, diagnóstico de acné, psoriasis y eczema;

•	 oftalmología: diagnóstico, seguimiento y tra-
tamiento del glaucoma, retinopatía diabética, 
degeneración macular, cataratas, errores 
refractivos, desprendimiento de retina, 
estrabismo, cáncer ocular, análisis de imágenes, 
predicción del curso de una enfermedad, 
cálculo de la potencia de la lente intraocular o 
planificación de la inyección intravítrea;

•	 nutrición: nutrición de precisión/personalizada, 
análisis predictivo (obesidad, diabetes o enfer-
medades cardíacas), asistencia virtual (hábitos 
alimentarios), algoritmos autónomos para la 
planificación de la dieta, diagnóstico predictivo;

•	 odontología: imágenes dentales (radiografías, 
tomografía computarizada), planificación del 
tratamiento, ortodoncia, prótesis (creación de 
modelos 3D de dientes y maxilares), periodonto-
logía, endodoncia, patología oral, robótica dental.
La cirugía robótica es otra área en pleno desar-

rollo en todos los campos de la medicina, desde la 
urología hasta la oftalmología, la neurocirugía o 
la otorrinolaringología 40. Se espera que la IA se 
vuelva cada vez más decisiva y hasta puede llegar 
a ser indispensable.

Algunas aplicaciones, sin embargo, ya son 
hoy ejemplos de la importante evolución en este 
campo 41. Cabe resaltar que esta evolución se trata 
de un continuum, y no de un momento disruptivo 
en el tiempo. La cirugía robótica ya se realiza desde 
hace muchos años, tanto con el cirujano físicamente 
presente como de forma remota. En lo que res-
pecta a la telecirugía (cirugía remota, a distancia), 
por ejemplo, no hay un cambio de paradigma sig-
nificativo en comparación con la cirugía tradicional. 
Aunque existe disociación física entre el cirujano 
que emite el diagnóstico y que guía remotamente 
la cirugía y el proxy surgeon, es decir, el sustituto 
que efectivamente ejecuta la operación, la respon-
sabilidad siempre es del primero.

Sin embargo, sigue siendo un dispositivo elec-
trónico el que realiza los pasos más importantes 
de la cirugía, dado que el cirujano tradicional no es 
un simple técnico que recurre a datos, sino alguien 
que utiliza sus conocimientos técnicos y competen-
cias humanas, su tacto y empatía en la relación con 
un paciente; es decir, el acto quirúrgico es solo un 
componente de toda la interacción con el paciente, 
a cuyas peculiaridades el médico se adapta. 
Esta adaptación, la telecirugía, tiende a no materiali-
zarse, sobre todo con el avance de la automatización 
que se traduce en una autonomía total del robot 
quirúrgico. Una vez más, es esencial que el médico 
cirujano mantenga el control para no reforzar la 
deshumanización en la relación médico-paciente.

Aunque la cirugía robótica autónoma se 
encuentra en gran medida en fase experimental, 
existen evidencias de su efecto a corto plazo en 
áreas como la venopunción, el trasplante capilar, 
la anastomosis intestinal, el reemplazo total de 
rodilla o la radiocirugía 42. En su fase inicial, la ciru-
gía robótica es una extensión de la cirugía míni-
mamente invasiva, en la que los cirujanos operan 
de forma remota, pero en la mismo bloque opera-
torio. Los instrumentos quirúrgicos especializados 
se utilizan como una extensión de los movimientos 
del cirujano, especialmente en cirugía abdominal 
y torácica, gracias a complejos algoritmos que 
les permiten imitar los movimientos del médico. 
Incluso las intervenciones quirúrgicas de elevada 
complejidad ya están bajo la mira de la cirugía 
robótica autónoma por IA. Por ejemplo, la implan-
tación coclear, es decir, la colocación de un sofis-
ticado implante electrónico en el oído interno 43. 
El avance en la cirugía odontológica, a su vez, ya es 
significativo. En Xi’an, China, un robot indepen-
diente colocó dos implantes dentales impresos 
en 3D, sin intervención humana. El aumento signi-
ficativo de la producción en masa de robots huma-
noides será un factor decisivo para su adopción 
generalizada en el sector sanitario.

Desde una perspectiva ética, pero también 
médico-legal, el consentimiento informado debe 
obtenerse por escrito. El consentimiento debe ser 
obtenido por el cirujano responsable, pero, en situa-
ciones específicas, como cuando el cirujano respon-
sable está a distancia, el consentimiento puede ser 
obtenido por el cirujano asistente, es decir, el que se 
encuentra al lado del robot quirúrgico y del paciente. 
Cabe resaltar que, por ahora, es responsabilidad del 
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cirujano a cargo rendir cuentas del resultado de la 
cirugía y asumir sus consecuencias. Existe una larga 
curva de aprendizaje en la cirugía con métodos tra-
dicionales, curva que se mantiene o se profundiza en 
la cirugía robótica. La implementación de la práctica 
médica robótica debe incluir entrenamiento intensivo 
en IA y robótica quirúrgica, así como las adaptaciones 
necesarias para la toma de decisiones intraoperato-
rias 44. El consentimiento informado en los sistemas 
de IA presenta desafíos únicos 45, incluida la dificul-
tad de explicar algoritmos complejos en un lenguaje 
accesible, la necesidad de un consentimiento diná-
mico para sistemas que están aprendiendo continua-
mente y preguntas sobre la alfabetización digital de 
los pacientes. Además, debe tenerse en cuenta el 
derecho del paciente a no ser objeto de decisiones 
basadas exclusivamente en el procesamiento auto-
matizado, tal y como prevé la legislación de protec-
ción de datos de diferentes países.

Sin embargo, con la progresiva automatiza-
ción de la robótica quirúrgica, cabe preguntarse 
quién es, de hecho, el responsable en los litigios 
médico-legales: el cirujano responsable, el cirujano 
asistente (el que asiste al robot), la empresa que ha 
construido y comercializado el dispositivo, el inge-
niero que lo diseñó, el hospital que lo pone a dis-
posición de médicos y pacientes, o el propio robot 
(considerando hoy la posibilidad de una verdadera 
personalidad jurídica cibernética). Si surgen com-
plicaciones intraoperatorias y no se responsabiliza 
al robot, ¿de quién será la culpa? Por regla general, 
son los cirujanos, no los robots, los considerados 
agentes responsables. Estas cuestiones deben 
apreciarse cuidadosamente, teniendo siempre pre-
sente la necesidad de establecer lazos de confianza 
entre los sistemas de IA y la sociedad en general 46. 
Sin embargo, otorgar personalidad jurídica a siste-
mas de IA aún es controvertido y carece de prece-
dentes consolidados. El Parlamento Europeo rechazó 
una propuesta en ese sentido en el 2021. El enfoque 
regulatorio actual se centra en la responsabilidad de 
los desarrolladores y operadores, además del desar-
rollo de sistemas modernos de responsabilidad “sin 
culpa formada”, de modo que el paciente sea com-
pensado bajo cualquier circunstancia 47.

La IA tiene hoy efecto creciente en el diagnóstico, 
en el diagnóstico predictivo, en la biopsia guiada 
por IA, en el análisis predictivo, en el tratamiento y en 
su planificación, en el seguimiento (coaching virtual), 
en la robótica quirúrgica, entre muchos otros ámbitos 

de intervención en la medicina. En cualquier caso, 
es esencial que la medicina y los médicos logren lo 
mejor de los dos mundos. Por una parte, el médico 
debe estar siempre en el circuito de IA. Por otra 
parte, la incertidumbre que rodea la evolución futura 
de la IA en la medicina debería alertar a la comunidad 
médica sobre la necesidad de una estrategia caute-
losa de acuerdo con el principio de precaución.

Se trata de un principio ético y legal que 
aborda la innovación científica y tecnológica con 
prudencia, no con la intención de poner barreras 
a la ciencia y al desarrollo, sino de transparentar 
la forma como se desarrolla la tecnología. Se debe 
enfatizar la precaución y la necesidad de una 
pausa reflexiva para evaluar el impacto potencial 
de las nuevas tecnologías 48. La aplicación de este 
principio debe guiarse por cuatro ejes centrales: 
a) implementación de medidas preventivas ante 
la incertidumbre; b) transferencia de la carga de 
la prueba a los proponentes de una determinada 
tecnología; c) propuesta de escenarios alternativos 
respecto a los daños potenciales; y d) promoción 
de la participación pública activa en el debate.

Este principio se invoca cuando existen dudas 
sobre la seguridad de una tecnología —como en el 
caso de la IA en medicina—, y no es posible predecir 
la magnitud de su efecto. Se trata de un elemento 
central de la regulación basada en riesgos, eviden-
ciado, por ejemplo, en el AI Act, el Reglamento de la 
Unión Europea sobre IA 49. Existe hoy un consenso 
de que en medicina, seis principios éticos siempre 
deben estar presentes en el horizonte para los médi-
cos y las organizaciones que utilizan sistemas de IA 
en la salud y en la práctica médica 50: a) equidad; 
b) universalidad; c) trazabilidad; d) usabilidad; 
e) solidez; f) explicabilidad.

En otras palabras, para que la IA sea considerada 
confiable, debe respetar un conjunto de principios 
éticos validados internacionalmente 51 y alcanzar el 
consenso internacional más amplio sobre buenas 
prácticas de IA en medicina y sobre su impacto en 
los aspectos más diversos de la actividad humana 52.

Consideraciones finales

Este artículo resalta la necesidad de que la 
medicina supervise de cerca la evolución de la 
inteligencia artificial en la salud, dado su previsi-
ble impacto en la relación médico-paciente y en 
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el concepto mismo de práctica médica. De hecho, 
es fundamental que la IA se mantenga siempre 
bajo supervisión humana (human in the loop), 
y que los médicos participen siempre en el diseño, 
desarrollo y aplicación de los nuevos sistemas de 
IA en la medicina (physician in the loop), teniendo 
en cuenta los valores éticos y civilizatorios compar-
tidos universalmente.

Sin embargo, existe el temor de que la falta 
de conocimiento, información y confianza en 
la IA, junto con un posible cambio en la identidad 

profesional de la medicina, pueda comprometer la 
autonomía y la libertad de los médicos y la calidad 
de la relación médico-paciente. La inteligencia arti-
ficial debe ser copiloto de los médicos, y nunca lo 
contrario. Por lo tanto, las consideraciones éticas, 
regulatorias y de buena gobernanza son esenciales 
en el diseño e implementación de la inteligencia 
artificial, como lo es una actitud prudente y expec-
tante hacia la IA en medicina, de acuerdo con el 
principio de precaución y la prudencia requerida 
en estas circunstancias.
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